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En el momento actual, año 2010,

he mos de hablar en plural, de políti-

cas, más que de política de recursos

humanos en el Sistema  Nacional de

Salud (SNS), teniendo en cuenta que

desde el año 2002 existe una com-

pleta descentralización del SNS

con la consiguiente asunción por par-

te de las comunidades autónomas

(CC. AA.) de las competencias en

materia de gestión. Ello confiere al

SNS una diversidad y divergencia cre-

cientes que, como analizaremos, con-

lleva riesgos para la pervivencia del

sistema como red sanitaria asisten-

cial con prestaciones dotadas de ga -

rantías similares para la globalidad

de la población a la que atiende.

El mecanismo de gobierno del SNS

en su conjunto consiste en herra-

mientas para la coordinación y la cohe-

sión aplicables a través de decisiones

adoptadas en el Consejo Interterri-

torial del Sistema Nacional de Salud

(CISNS) pero no es un órgano de

gobierno propiamente dicho.

Asimismo, contamos con normati-

va básica estatal como importantes

herramientas de cohesión en cuanto

a recursos humanos: por orden cro-

nológico, Ley de Cohesión y Calidad

del SNS, Ley de Ordenación de las

Profesiones Sanitarias y Estatuto Mar-

co (EM) del personal estatutario de

los servicios de salud del SNS, apro-

badas a lo largo de 2003, y Ley 7/2007

del Estatuto Básico del Empleado

Público (EBEP), aprobado el 12 de abril

de 2007.

En este sentido, queremos desta-

car el avance que ha representado la

aprobación del EBEP en lo que res-

pecta a la unificación de normas apli-

cables al conjunto del personal al ser-

vicio de las Administraciones públicas,

con independencia de la vinculación

jurídica existente (funcionarial, esta-

tutaria o laboral). Y, también, la consi-
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deración del personal temporal en

régimen de igualdad con el personal

fijo con la excepción de la naturaleza

de su contrato o nombramiento.

Como bien se conoce, la vincula-

ción jurídica predominante en el SNS

es la estatutaria, a la que le es de apli-

cación el contenido del EBEP, sin per-

juicio de su legislación específica, con

la excepción.

– Del Capítulo II del Titulo III (De -

rechos y Deberes. Código de con-

ducta de los empleados públicos),

Derecho a la carrera profesional y a

la promoción interna, con la excep-

ción del artículo 20, La evaluación

del desempeño.

– En el Capítulo III. Derechos

retributivos, de los artículos 22.3

(Definición de las retribuciones com-

plementarias) y 24 (Retribuciones

complementarias).

– Y del artículo 84. La movilidad

voluntaria entre Administraciones

públicas.

Ello conlleva la necesidad de armo-

nizar los dos textos normativos bási-

cos, actualmente vigentes y aplicables

al personal estatutario y adecuar el

EM al EBEP, manteniendo el EM toda

su validez en las materias en las que

no sea de aplicación el Estatuto Bási-

co y en aquellas en las que existe un

desarrollo específico y que no con-

traviene la norma básica. En desarro-

llo de ambas normas, las CC. AA.

podrán dictar normas en sus respec-

tivos ámbitos.

Como ejemplos de mejoras deri-

vadas de la aplicación del EBEP en el

personal estatutario, podemos men-

cionar el reconocimiento de la anti-

güedad y el pago de trienios al per-

sonal temporal, la aplicación del Plan

Concilia, la modificación de la clasi-

ficación profesional, etc., mejoras que

se han aplicado a la globalidad del

personal al servicio de los servicios

de salud, es decir, al SNS, en tanto

las instituciones sanitarias a las que

pertenezcan sean de gestión directa

o pública.

En el mismo sentido, podríamos

hablar del valor añadido que repre-

senta el EM como elemento de cohe-

sión del sistema, puesto que ordena

y acota cuestiones referidas a movi-

lidad, retribuciones complementarias,

carrera profesional y promoción

interna. Ello ha permitido la implan-

tación y desarrollo de la carrera pro-

fesional en todos los servicios de

salud, lo que ha representado un ele-

mento de motivación para la mejo-

ra profesional y en el rendimiento y,

también, una mejora significativa en
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cuanto a retribuciones que se acen-

túa a lo largo de la vida profesional.

Debemos mencionar, por último,

la existencia del personal en forma-

ción de especialidad en ciencias de

la salud por el sistema de residencia,

colectivo mayor de 20.000 efectivos

en distintos niveles de formación

puesto que sus programas formati-

vos abarcan entre 4 y 5 años y cada

año se incorpora la nueva promoción

a través de una prueba de acceso de

ámbito estatal que oferta las plazas

estimadas por las CC. AA. en fun-

ción de su capacidad docente o for-

madora y de la necesidad de espe-

cialistas que consideren con una

proyección de varios años.

Hasta aquí, un pequeño esbozo de

los medios de que disponemos para

la cohesión del SNS.

Ahora, conviene hacer una breve

re ferencia a lo que no funciona a pesar

de contar con las bases para ello:

– Categorías profesionales: ho -

mologación en general y creación de

nuevas categorías, elemento indis-

pensable para garantizar la movili-

dad voluntaria en el ámbito del SNS.

Esto no se ha abordado.

– Movilidad voluntaria: los proce-

dimientos debieran efectuarse con

carácter periódico, preferentemente

cada dos años, en cada servicio de

salud y abiertos al personal de los res-

tantes servicios de salud. Debiera exis-

tir coordinación y colaboración entre

los servicios de salud en las distintas

convocatorias de provisión, selección

y movilidad cuando tales convocato-

rias afecten a más de un servicio, para

lo cual la Comisión de Recursos Hu -

manos del SNS establecerá los crite-

rios y principios que resulten proce-

dentes en orden a la periodicidad y

coordinación de tales convocatorias,

lo que no se ha desarrollado.

– Carrera profesional: la implan-

tación y el desarrollo de la carrera

profesional en los distintos servicios

de salud han puesto de manifiesto dife-

rencias importantes entre CC. AA.

en cuanto a los requisitos de acceso

a los distintos niveles, la manera de

evaluar los méritos, el ritmo de im -

plantación y la retribución corres-

pondiente. Felizmente, en el BOE de

27 de febrero de 2007 se publica el

Acuerdo de la Comisión de Recur-

sos Humanos del SNS sobre crite-

rios generales de homologación y

reconocimiento de los niveles de

carrera profesional de los servicios

de salud del SNS, lo que supuso un

paso a favor de la movilidad en el sis-

tema sin perjuicio o menoscabo de
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derechos adquiridos. A pesar de ello,

se producen disfunciones en el reco-

nocimiento automático entre servi-

cios de salud y se genera malestar

entre los diferentes colectivos por

agravios comparativos.

1. Retribuciones: existe un arco

de variación salarial muy importan-

te en el SNS, que en 2009, represen-

taba para la categoría-tipo de cada

grupo profesional (escogida por im -

portante número de efectivos) lo

siguiente:

– En cuanto a retribuciones fijas,

expresadas mediante el sueldo anual

(tabla 1):

– En cuanto a retribución del ex -

ceso de jornada, expresado median-

te el valor/hora de atención conti-

nuada (tabla 2):

2. Personal en formación de es -

pecialidad por el sistema de residen-

cia: Hay que considerar una doble

dimensión:

– La de las condiciones laborales

del colectivo de trabajadores.
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Diferencia máximo-mínimo
Porcentaje sobre mínimo

Euros/año

Médico adjunto Murcia Navarra 113,50%

50.615 - 44.593 (6.022 euros)

Enfermera hospital Murcia Madrid 125,13%

32.181 - 25.719 (5.462 euros)

Técnico especialista P. Vasco Madrid 137,59%

24.825 - 16.790 (6.311 euros)

Celador ADE P. Vasco Madrid 133,77%

21.012 - 15.707 (5.305 euros)

Tabla 1. Retribuciones fijas, expresadas mediante el Sueldo Anual. SNS 2009.

Diferencia máximo-mínimo

Valor/hora laborable Valor/hora festivo

Facultativo especialista Murcia Andalucía Navarra Andalucía

27,54 - 18,04 (9,5 euros netos) 32,34 - 20,17 (12,17 euros netos)

(152,66%) (160,34%)

Tabla 2. Retribución del exceso de jornada, expresado mediante el valor/hora de Atención Continuada. SNS 2009.



– La que representan como cante -

ra o efectivos futuros para el soste-

nimiento del sistema sanitario tanto

público como privado.

En cuanto al primer aspecto, hay que

destacar la rigidez del sistema para lo-

grar la necesaria formación para ac-

ceder a la especialidad que se desea

ejercer en la proximidad de la resi-

dencia habitual y el consiguiente per-

juicio para la conciliación de la vida la-

boral y familiar durante un período

importante (4-5 años). Igualmente, re-

sulta difícil lograr cambios de ubica-

ción una vez se ha co menzado la resi -

dencia.

Por otra parte, la demanda cre-

ciente de formación por parte de pro-

fesionales extracomunitarios repre-

senta una competencia en aumento

para el acceso a la formación de la es-

pecialidad que se desea, lo que gene-

ra importantes tensiones.

En cuanto al segundo aspecto, con-

tinúa la incógnita sobre la suficien-

cia o deficiencia de efectivos en el

actual SNS y con una proyección a

5, 10 o 15 años, por la existencia de

declaraciones contrapuestas y la au-

sencia de un registro sobre los pro-

fesionales existentes en la actualidad,

dentro y fuera del SNS y a caballo

entre éste y el ámbito privado. Esto

ocurre a pesar de que la normativa

vigente contempla la existencia de

los registros autonómicos y la inte-

gración de la información como res-

ponsabilidad ministerial para que di-

cha información sirva de base a la

necesaria planificación de los recur-

sos humanos.

Desconocemos, además, la mag-

nitud de contrataciones o nombra-

mientos de profesionales que están

desempeñando funciones para las

que no cuentan con la debida titu-

lación de especialidad o la debida

homologación de dicha titulación,

cuestión que también está generan-

do tensiones y a las que pretende

dar respuesta el real decreto sobre

homologación de títulos de médi-

cos especialistas de países extraco-

munitarios, si bien, queda sin abor-

darse la cuestión de los MESTOS,

que siguen existiendo dentro del sis-

tema sanitario.

– Colectivo de enfermeras/os:

están sometidos a un proceso de

cambio importante a través de la nue-

va configuración de los estudios bási-

cos de enfermería con el grado, que

representa un incremento formati-

vo y, consecuentemente, de respon-

sabilidad. A esto se añade el progre-

sivo desarrollo de las especialidades
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aprobadas mediante el Real De creto

450/2005 que supone una formación

añadida y una correspondencia con

una demanda de servicios especiali-

zados que debe conllevar el consi-

guiente reconocimiento.

Ambas cuestiones se están mane-

jando, o bien, con escasa planifi cación,

o bien, con escasa transparencia, lo

que genera incertidumbres de cara

al futuro.

– Colectivos de técnicos supe-

riores sanitarios: encuadrados en Es -

paña en la Formación Profesional de

grado superior, están, sin embargo,

en la mayor parte de los países de la

Unión Europea situados en la for-

mación universitaria, lo que repre-

senta un menoscabo para su dimen-

sión profesional y un impedimento

para la libre circulación en la Unión

Europea.

– Colectivo de técnicos en cuida-

dos auxiliares de enfermería: encua-

drados en un nivel II de formación pro-

fesional, la delegación de funciones por

parte de los enfermeros y la deman-

da de una figura con mayor cualifi cación

para el ámbito de la dependencia han

llevado al INCUAL a considerar que

su formación y desempeño de funcio-

nes debe corresponder al nivel III de

cualificación según el sistema estable-

cido para la formación profesional,

nivel que el Ministerio aún no ha acce-

dido a autorizar.

– Colectivo de celadores: colecti-

vo que accede a su categoría sin nin-

guna cualificación específica y reci-

be la necesaria formación en el ámbito

laboral, creemos que, en la actuali-

dad, debe ser obligatoria una forma-

ción profesional que equivalga a un

nivel II de cualificación en la familia

sanitaria, recibiendo una denomina-

ción del tipo “Técnico en traslado y

movilización de enfermos”, aún por

definir.

– Colectivo administrativo y de ges-

tión: debiera revisarse, introduciendo

categorías específicas en algunos cam-

pos de actuación, como informática.

En otros casos, como la ca tegoría de

auxiliar administrativo, al menos en

términos cuantitativos, debiera trans-

formarse en la de administrativo debi-

do al contenido de sus funciones y a

la incorporación de tecnologías que

han debido asumir en el desempeño

de su trabajo

– Colectivo de directivos: consi-

deramos necesario profesionalizar

este colectivo y establecer un proce-

dimiento de designación que se base

en los principios de la función públi-

ca para la selección de personal.
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Por último, por lo expuesto ante-

riormente, desde la FSP-UGT, con-

sideramos prioritario abordar:

1. El desarrollo del diálogo social

en el ámbito sanitario, como viene

desarrollándose en otros ámbitos.

2. La negociación colectiva en el

ámbito estatal y en los ámbitos auto-

nómicos, bajo el principio de buena

fe y espíritu negocial, evitando ámbi-

tos fuera de los constituidos legal-

mente.

3. La aplicación del EBEP, en con-

sonancia con el EM.

4. La homologación de titulacio-

nes en el espacio europeo.

5. La formación y las cualifica -

ciones.

6. Potenciación del sistema de

información del SNS.

7. Constitución de un observa-

torio del SNS como instrumento de

trabajo para evaluación del propio

sistema, comparación de plantillas en

relación con prestación de servicios,

productividad, condiciones labora-

les, información sobre tipos de con-

tratación.
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